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RE-6011

ANUNCIO

-
minio público por materiales de construcción, escombros, vallas, andamios, y análogos y Locales 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local:

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, 

conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

la «tasa por ocupación de terrenos de uso público local por materiales de construcción, escombros, 
vallas, andamios y análogos y locales municipales, que estará a lo establecido en la presente Orde-

materiales de construcción, escombros, vallas, andamios y análogos y locales municipales (comple-

liquidable coincidirá con la imponible.
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Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las personas físicas y jurí-

-
rrespondiente.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. 
A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios1 del artículo 35.2 de la 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo estableci-

que represente), temporalidad en que esta se instale (duración de la ocupación y festividades o mo-
mento del año), el espacio ocupado 

interés particular o con ánimo de lucro:

1 Son obligados tributarios, entre otros:

 –  Los contribuyentes.

 –  Los sustitutos del contribuyente.

 –  Los retenedores.

 –  Los obligados a practicar ingresos a cuenta.

 –  Los obligados a repercutir.

 –  Los obligados a soportar la retención.

 –  Los obligados a soportar los ingresos a cuenta.

 –  Los sucesores.

la condición de sujetos pasivos.
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2.   Ocupación de la vía pública o terrenos del común con materiales y maquinaria de construcción, 

de las obras, por cada metro cuadrado o fracción y día... 0,25 €. Los camiones que con ocasión 
de la obra y para la misma ocupan vía pública tendrán la misma consideración y se liquidará por 

-

-
-

mentos que se van a instalar en la misma, así como su ubicación dentro del Municipio mediante 
un croquis o plano acotado.

párrafo siguiente.

-
ción y se solicite para más de un día, el peticionario deberá constituir en Arcas Municipales un 
depósito equivalente al total del período solicitado.

-
-

reglamentaria.

-

preceptiva licencia; Y, por tratarse de instalaciones para las que no es posible la concurrencia 

-
miento de esta norma será causa de anulación salvo que el Ayuntamiento lo autorice expresamente
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-

-
-

respectivos gasto de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

-
nes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practicar operaciones de autoliquidación tribu-
2.

-

-

presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa).

municipal.

-

-

tasas en régimen de autoliquidación».
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celebrada el día 28 de febrero de 2024, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 

expresa.

-
mún de las Administraciones Públicas las normas con rango de ley, los reglamentos y disposiciones 

podrán establecer otros medios de publicidad complementarios.

Órgano, Organismo público o Entidad competente tendrá, en las condiciones y con las garantías que 
cada Administración Pública determine, los mismos efectos que los atribuidos a su edición impresa.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 


